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EDXETII OFICIAL.
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSeRIPCIÓÑ^^HCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicil^H
me/ wíe' ?° Pe^tas ; semestre, 40, v un año, 80. •****

Ofieuúes fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital; llevado a domicilio: tri-

íe»t/ei ?s Pesetas r semestre, 50, y un año, 100 ;y fuerade Madrid: 30 al -trimestre ;60 al semestre, y 120 al año..Suscripciones venta.de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a(Hospital de San, Juan de Dios). Fuera de esta Capital,directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE; INSERCIONES
Inmediatamente pue los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán qug se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tn-
Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracqíón. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción,. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00-

Las lineas se miden por ei total.del espacio que ocupe el anuncio.

tu.....................*................... ...... ...;:;:;;:;;.ti;::;;;:

Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juanoc Dios).—Teléfs. 26 58 14 y 2$ "?2 02.

—
Apd.° 0,37.

HORAS :Mañana C D(e o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : 75 céntimos •

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO DE LA NACIÓN das- en los Presupuestos correspondk-i;us
en el Capítulo de personal y se encuentren
comprendidos, por razón de las funciones
o cargos- que desempeñen, en el vigente
Estatato de Clase* Pasivas del Estado,
de veintidós de octubre.de mil novecien-
tos veintiséis.

sus preceptos a los autobuses y vehículos
en generaj, accionados por motor eléfr
trico, sino que, por el contrario, existsep
artículos en el mismo dedicados espe-
cialmente a los de dicha ejase de motor^
como el 26», apartado f'j, que -indica la
fórmula que -deberá' aplicarse a los mo-
tores eléctricos para el calculó de su po-
tencia a los efectos de matrícula;

Resultando que Aw la Ley de 5 de oc-
tubre de 1940 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 11 de octubre), por la que se
regulan las* concesiones administrativas
de líneas de transporte realizado por
trolebuses, éstas deberán ajustarse a las
prescripciones del Código "de la Circula-
ción, según se expresa en los artículos
r3 y 19- de la- misma Ley;

Funciones todas- ellas' específicas > de ¡as
• Delegaciones de Industria.

Lo-que,dig-o a V. I. para Su conoci-
*miento y demás efectos.

Dios guarde a W I.'muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1948.

—
Por de-

legación, E. Mérello.
limo. Sr. Director general de Industria.

Ministerio de Trátfajo
DECRETO de 22 de julio-de 1948 sobre'calificación de' funcionarios públicos a

efectos del Régimen de Subsidios Fa-
miliares

'

Artículo.segundo. Las solicitudes. .pa-
'

ra la en el .Régimen especial.
de funcionarios serán dirigidas, y resucl-

-Alocuparse el Algente Reglamento de
Subsidios Familiares dé desarrollar en
sus capítulos cuarto a <x-tayo lo precép-

,(Publicada en el «Boletín Oticial del
Estado* del día .21 de agosto.)tas por* el Ministerio de Trabajo, de-

acuerdo con lo dispuesto en laVpresente
disposición, bien -entendifio que serán
revisabJes por él expresado Departamen-
to los casos anteriores en que: por ex-
tensión se hubiera aplicado dicha situa-
ción especial a Organismos paraestatales
autónomos o de naturaleza análoga, cu-
yos empleados no reúnan las condicio-
nes requeridas en el artículo anterior, y
quedando, por el contrario, ratificadas
lasj situaciones especiales concedidas a los
funcionarios públicos, ..civiles, y militares.

lado en la- Base- 'quinta de lit Ley de
ieciocho de julio,de mil novecientos
cinta y ocho, se limitó a marcar las

3<>.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
líneas generales a que- habría de respon-
der ia excepción aplicable al Estado, Di-
putaciones Provinciales y Ayuntamien-

IWinisterio de Educación Nacional
DIRECCION GENERAL DE ENSE-

Entre las normas que actualmente Te-
quian el Régimen ,díe funcionarios, la
Orden de la Vicepreskleficia' del GobierT
no de tres de marzo de mil novecientos

. \u25a0 »
-

Considerando que, por lo tanto, para
todos los efectos del reconocimiento y
matrícula del vehículo y conducción del
mismo, los trolebuses deben ser conside-
rados" como autobuses y ajustarse, a lo
dispuesto en el Código de la Circulación
y disposiciones vigentes sobre el particu-
lar en todos aspectos, y especialmente
en los relacionados con la garantía de la
seguridad del público y del transporte.

ÑANZA UNIVERSITARIA

Convocando a oposición la.' cátedra de
«Microbiología aplicada y Técnica mu-
crobiológica.» de la Facultad de Far-
macia de las Universidades' de Barce-
lona^ Granada y Santiago.

treinta y nueve determina lo que fia dé
entenderse por funcionarios, empleados
ti obreros del.Estado. Ahora bien* la de-
finición expresada n<**es enteramente
concordante con la contenida en. el ar-
ticulo quinto de! Reglamento del Régi-
men, quizá como consecuencia de rtertir
aquella de un derecho de opción luego
suprimido.

Disposiciones transitorias
|^H El presente Decreto éntra-

g-ojr el díá--priméro de enero do
mil nov^-ien tos y nueve' en los
casos en que sU aplicación suponga para
el personal afectado cambio, de la situa-
ción 'actual, Iegalmente establecida.

Priroera En cumplimiento de lo dispuesto en
Orden de -esta fecha,

Esta Dirección General
'
ha acordado

que se anuncie, con arreglo a lodispues-
to en el artículo 58 de la ley de Orde-
nación de Ja Universidad Española , de
29 de jiulío de 1943, para su provisión en
propiedad, por oposición directa, turno
único, la cátedra de «Microbiología apli-
cada y Técnica microbiológica» de la
Facultad de Farmacia de las Universi-
dades de Barcelona, Granada y Santia-
go, dotada con 'el sueldo anual de en-
trada de doce mil pesetas.

'-

Este Ministerio, a propuesta de la Di-
rección General de Industria y previo el
informe del Consejo Superior de Indus-
tria, ha 'dispuesto lo siguiente:.Por otra "parte, el Régimen en cues-

>n, que en su iniciación limitó los be-
ncios correspondientes a los subsidios
:T)'-Iiares abonables al cabeza de fami-

Segunda. Quedan especialmente -de-
rogadas las Ordénes de la Vicepresiden-
cia del Gobierno de tres de marzo \u25a0 de •
mil novecientos treinta y nueve y cuan-
tas otras se opongan a lio establecido en
la presente disposición.

i.° En relación con el reconocimien-
toy matrícula de los vehículos trolebuses
y sus remolques, si tos1 llevaran ,deberán
sujetarse a lo dispuesto, para autobuses
en el vigente Código de -la Circulación y
disposiciones posteriores que les afecte,
determinándose su potencia, para caso de
motores de corriente continua con exci-
tación en serie, por la fórmula que en.
el apartado f) del artículo 260 se indica,
tomando para «V» el valor de la tensión
de alimentación del motor, y para ti.Ai,
el que se" define eh c! mismo apartado.

. na ampliado su protección a Jas viu-
huérfanos,. y a su amparo también

,tli !<\u25a0.. ,li n.,n-iM,n,l., »»,..o ,ni,,.se coi

ipcTalTdacT^pfe^^™ 1

' Así lo dispongo por el presente -De-
creto, dado en Madrid, a veintidós de
juliode mil novecientos cuarenta y ocho'.

Natali- Para ser admitidos a estas oposiciones
se requieren las condiciones siguientes,
exigidas en el Reglamento vigente de
25 de junio de 193 1, en. cuanto no esté
afectado por la- referida Ley y en otras
disposiciones :

yati, siendo estas 'prestaciones de gran
"importancia para el personal afectado
P°i" las mismas, y de imposible aplica-
}<>n en los casos de administración in*

pendiente, por -parte de los servicios.''
astado y demás Corporaciones eom-.

andidas en el régimen de funcionariospul.,j
_

*? •,- -

FRANCISCO FRANCO

El- Ministro de Trabajo,
JOSÉ ANTONIO' GIRÓN DE VELASCO

(P-ublicado en el «Boletín Oficial dei
Estado» del día 21 de agosto.)

i.a Ser español,

Jo se trata de \u25a0 empleados que no '¡
2.° Respecto a los conductores de es-

tos vehículos, deberán estar en posesión
-del .permiso de conducción de primera
clase especial, tramitándolo y concedién-
dolo con arreglo a lo dispuesto en el vi-
gente Código dé la Circulación, y, en
especiad., artículo 272 del mismo Có-
digo, que especifica los trámites y ejer-
cicios a seguir para la obtención de este
permiso especial que. autoriza la conduc-
ción de automóviles destinados al trans-
porte „<ie más de nueve 'personas, o con
remolqué de peso, en vacío, superior a
250 kilos, 'debiendo demostrar el inte-
resado ante las Delegaciones de Indus-
tria, para la obtención de dicho permiso.
de conducción, el conocimiento del fun-.
cionamiento, montaje y. reparaciones de
los principales y característicos órganos
y mecanismos dé dichos vehículos trole-
buses, en cumplimiento de los apartados
tercero, cuarto y quinto del artículo 271
del vigente Código de la Circulación.

-
-crezcan a sus plantillas, con el con-

perjuicio para los beneficiarios.
han venido dictando por este Mi-

sterio, sucesivas aclaraciones sobre
-«arrollo del Régimen especial de fuñ-
íanos, empleados u obreros depena
itti-h f-ii r

—
r—

edad

Minisíerio de Industria y Comercio
3.a No hallarse el aspirante incapaci-

tado para ejercer cargos públicos. ,

4.a Estar- en posesión del título de
Doctor, que exige la legislación vigente
para el desempeño de la vacante, o del
certificado de haber abonado* los dere-
chos de expedición del mismo.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por Id
que se dictan normas sobre los trole-
buses

5^^^^^^^M|^^Frovincia
o-.viuiiiep

ncaTñ * sólo lajegisla-

J aplicable, sino lo que es más impor-«, la dpctrína que debe informarla.
» a'aplicación incumbe sin duda algunaMinisterio de Trabajo, |
Previa deliberación dej Consejo dé Mi-

7 de acuerdo con el mismo,

, limo. >Sr.: Siendo cada vez. más fre-
cuente el- establecimiento de líneas de
transporte de viajeros y mercancías por
medio de trolebuses, y siendo numerosas
las Consultas formuladas a la Superiori-
dad, en el sentido deda matrícula y re-
conocimiento de dichos vehículos, ast co-
mo sobre el permiso de que deben estar
provistos ;

5.a Presentar un trabajo científico es-
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en Jos aspirantes cual-
quiera de las circunstancias siguientes :

a) Haber desempeñado función docen-
te o investigadora efectiva, durante dos
años como mínimo, en Universidad del
Estado, Institutos de Investigación o
Profesionales de la misma, o del Conse-
jo Superior de Investigaciones Cientí-
ficasH

Dispongo :
primero. Se considerarán, a

res f •^é^"Tlen *Subsidios Fami-
I p tl*ncionarios, empleados y obreros7
cornil qu,enes Perciban sus haberes

\u25a0

ales «>n cargo a partidas consigna-

Visto que el artículo cuarto del vigen-
te Código de laCirculación define al tro-
lebús como un autobús provisto de toma
de corriente eléctrica; Jb^SerPrcíesorruimérario de Escue^

la Especial Superior o Catedrático de
Centros Oficiales de Enseñanza Media.

Resultando que el mismo Código de la
Circulación 'no exime de ¡a aplicación de



VIERNES 3 BE SSEPTIEMPRJ»a
-s

efecto y por el precio tipo <j>
tas 489.00c;

" í*5*-c) Haber aprobado con uno o más
votos oposiciones a cátedras de Univer-
sidad.

»
las que se haga referencia a documenta-
ción presentad? en expediente de oposi-
ciones a otras cátedras. \u25a0

\u25a0 jo.la presidencia del Excmo. Sr» Al-
calde o del Teniente Alcalde en quien
alefecto delegue, y?Ts proposiciones

'para la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Secreta-
ria o en las Tenencias de Alcaldía de
los distritos dé Chamberí y Buena-
yistay en el indicado plazo, hasta el día
anterior hábil alde la celebración de,
)a subasta, y durante las horas de diez

-de la mañana a una de la tarde.

Los licitadores, que podrán pres-
tarse por sí o por otra persona qSciedad, con poder en estos últimos rü"sos bastanteado por alguno de losñores Letrados consistoriales, consf"narán -previamente cómo fianza m~visional la cantidad de 24.450 ¿¿
tas en la Depositaría municipal
acompañando a los respectivos, r<Jgurdos los sellos coirespondientee alarbitrio municipal establecido, y e]
matante, -la definitiva de 4&900 pe~
setas, que le será devuelta a la termtnación del contrato, previa lia- cerfifi*cación correspondiente, siendo admisi-bles para las fianzas, entre otros va-lores, las cédulas del. Banco de Cré-
dito Local.

. d) Tener reconocido el derecho a opo-
sitar en el turno de Auxiliares, ya por
haberlo sido o por haber estado pensio-
nado por la Junta de Ampliación de Es-
tudios.

'No se admitirán d?spués otras solici-
tudes documentadas que aquellas que los
aspirantes o los Centros- por Jos que se
cursen hayan depositado en alguna admi-
nistración de Correos y se acredite, me-
diante el oportuno recibo, que lo han he-
cho en pliego certificado y dentro del
plazo suficiente para que puedan llegar al
Ministerio a su debido tiempo.

Las circunstancias expresadas en los
apartados c) y d) tendrán que haber Con-
currido en líos aspirantes con anterio-
ridad a 31 4e julio de 1943, fecha en
que se publicó la Ley de Ordenación Uni-
versitaria, conforme se dispone en la Or-
den ministerial de 2- de febrero de 1946.

El presente anuncio deberá publicarse
en el Boletín Oficial de las provincias y
en los tablones de anuncios de los esta-
blecimientos docentes, locual se advierte
para que las- autoridades respectivas dis-
pongan desde luego que así se verifique
sin más que este, aviso.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante ías horas de diez a una, todos
los dias-no leriados que medien hasta
el del remate.

7? La firme adhesión a los principios
fundamentales del Estado, acreditada
mediante certificación d^!a¿5ecretaria
General del MovimientoM
JsT^^LaliwñaadeTOrdinarid respec-
tivo cuando se trate de eclesiásticos. Madrid, 7 de julio de 1948.

—
El Direc-

tor general, Cayetano Alcázar. •

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 19 de agosto.)

En los reieridos pliegos de condi-
ciones se consigna la obtígación que
contrae ei rematante . de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21 de
noviembre de 1931.

9-* Los aspirantes femeninos acredi-
tarán haber realizado el «Servicio Social
de la Mujer» o, en otro caso, la exen-
ción del mismo.

La subasta se verifipará, con las for-
malidades, .establecidas 'én el artículo
15 del Reglamento de Contratación
de 2'de juliode 1924, a los veinte días
hábiles, a partir del siguiente, \u25a0tam-
bién hábü, de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial id-
Estado, a las trece, en la primera Ca-
\u25a0sa Consistorial, plaza de la Villa, 4,
tajo la presidencia del Excmo. Sr. Al-
calde o del Teniente- Alcalde 'en quien
a! efecto delegue,' y las proposiciones
para la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Secreta-
ría o en las Tenencias de Alcaldía de
los distritos del Centro y Hospicio,
en el indicado plazo, hasta el día ante-
rior hábil al de ia celebración de la su-
basta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

10. Los aspirantes que hubieren per-
tenecido al Profesorado en cualquiera de
sus grados o que hayan sido funciona-
rios públicos antes del 18 de. julio de
1936 presentarán el certificado de depu-
ración correspondiente, y aquellos en
quienes no concurrieran ninguna de am-
bas circunstancias presentarán una de-
claración jbrada de no estar comprendi-
dos en diqho caso.

GOBIERNO CIVIL El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
a los capítulos XIy Vil-,,artículos ter-

cero y primero, conceptos primero,
partidas 22 y 7 del Presupuesto extra-
ordinario de 1946,' respectivamente.

Anunciada esta subasta durante el
plazode diez días, y en la forma que
establece el artículo -26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se presen-
tó eonti a ia misma "reclamación" al-

Secretaría General.
—

Sección 1.a

CIRCULAR

Vista la instancia suscrita por don
Tomás de la Morena Blasco/solicitan-
do sea declarada «Vedado de. caza» la
finca die su propiedad, denominada «Las
Laderas», sita en el término municipal
de Villamantilla, y teniendo- en cuenta
los informes emitidos al >efecto, he acor-
dado acceder . a lo interesado, declaran-
do con ésta, fecha «Vedado de caza» la
rhenckmada finca.

Con la instancia se acompañarán los
siguientes documentos:

a)
t Certificación del acta de nacimien-

to, legalizada.y, legitimada eh su caso.
b) Certificación del Registro Central

de Penados y Rebeldes.
' guna

Lo que se anuncia al público para
sú conocimiento.'c) Título dé Doctor o certificado de

haber aprobado los ejercicios correspon-
dientes para la obtención <tíel mismo.. Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento.
Madrid, 31 dé agosto de 1948.—

P. A. del Sr. Secretario, el Oficial
Mayor, J. Rincón. 'd) Certificado de depuración o decla-

ración jurada, indicada en la condición Madrid,- 30 de agostb de 1948.
—< El

Gobernador Civil interino, Marqués de
la Valdavia.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría: (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

décima Modelo de proposicióne) Certificación de firme adhesión a
los principios del Nuevo Estado, expedi-
da por la Secretaría General del Movi-
miento.

(G. C.—3.626) que deberá extenderse en papel tim-
brado, del Estado de la clase sexta

Ayuntamiento de Madrid
<>i •

y -sello municipal de 1,50 pesetas, y
al presentarse, llevar escrito en el so-
bre lo siguiente : «Proposición pa-
ra optarala subasta de obras de pa-
vimentación e instalación de absor-
bederos en la avenida del Doctor

f) El trabajo científico a que' se re-
fiere la condición, quinta de este anuncio.

g) La .certificación o prueba docu-
mental de los extremos indicados en' la
condición sexta.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna 'la obligación que
contrae el rematante de! realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21
de noviembre de 193 1.

Secretarla
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión de
28 de mayo último, con. sanción del
Pleno en la de 16 de julio siguiente,
anunciar subasta pública para contra-
tar las obras de pavimentación e ins-
talación de absorbederos en la aveni-
da del Doctor Esquerdo, entre el paso
superior del ferrocarril d'e Madrid a
.dragón y la avenida de la Ciudad de
Barcelona (antes Pacífico), con suje-
ción a los pliegos de condiciones y
cuadro de precios tipos redactados al
efecto, y'por el presupuesto.de con-
trata de 9.494.964,29 pesetas.

h) Los aspirantes unirán certifica-
ción, expedida por la Delegación Nacio-
nal u Organismo autorizado, en la que
ponste. haber realizado el «Servicio So-
cial de la Mujer», o la exención de 'éste
en su caso.

Esquerdo»
Don ..-., que vive ..., enterado de

las condiciones de'.la -subasta en pú-
blica licitación para contratar ( las
obras de pavimentación e instalación
de absorbederos en la avenida del
Doctor Esquerdo, entre el paso supe-
rior del ferrocarril de Madrid a Ara-
gón y la avenida de la Ciudad de Bar-
celona (antes Pacificó), anunciada en
el Boletín Ofical .del Estado y en el
Boletín Oficial' de la provincia, en
los días ... y ...de ..», conforme en un
todo con las mismas, se compromete
a tomar a su cargo dichas obras con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma : por los pre-
cios tipos, o con la baja de ... tanto
por ioo—en letra—en los precios ti-
pos.)

El importe total dé'esta subasta sera
satisfecho al rematante con cargo al
capítulo VII,artículo 2.0, concepto 12,
partida 296 del vigente Presupuesto
de Gastos del Interior.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti-
cos presentarán ln expresa autorización
de su Prelado respectivo para poder con-
currir a esta oposición. ' Anunciada, esta subasta durante el

plazo de cinco días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliode 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-

j) A Ja instancia* deberán también
unir el resguardo de haber satisfecho
diez pesetas en metálico por derechos de
formación de expediente (Orden de 14- de
mayo de 1940), y ante el Tribunal jus-
tificarán, por medio del correspondiente
recibo, que han abonado 75 pesetas en
metálico por derechos" de oposición, a que
hace referencia la Real orden de 12 de
marzo de 1925. Dichas cantidades debe-
rán ser abonadas en la Habilitación de
este Ministerio. \u25a0

guna
Lo que se anuncia al público par

su conocimiento.Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos, bastanteado por alguno de ¿los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente .como fianza pro-
visional la cantidad de 124.949,64 pe-
setas en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos lps sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva de 249.899,2b
¡pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente, siendo admi-
sibles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Cré-
dito Local.

Madrid, 31* de agosto de 1948-""
P. A. dei Sr. Secretario, el Oficial
Mayor, J.. Rincón.

En cumplimiento.de lo dispuesto en el
artículo tercero del Reglamento de 25 de
junio dé 1931, y bajo pena de exclusión,
las instancias habrán de dirigirse precisa.
mente a este Ministerio, en el plazo im-
{irorogable- ¡de sesenta días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publi-
cación de elte anuncio ep el Boletín Ofú-'Cia!' dei

'
Estado.

*

Modelo de proposición
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han »de
percibir ios obreros de cada oficio v
categoría empleados en !as obras, porjornada legal de trabajó y por horas
extraordinarias, no s^an inferiores a
los tipos fijados por las entidades com-
petentes.

que deberá extenderse en papel tin*-

brado del Estado- de' la clase se*
y sello municipal de i,S°pes^H
al presentarse llevar escrito enB

tiente : «Proposición p0'

ra optar a la subasta de adquisic^11
de i.000 toneladas 'métricas de sa-

Todas las solicitules que lleguen idRe-
gistro general del Departamento una vez
caducado el plazo de presentación serán
consideradas como fuera de» éste y, en
consecuencia, exeduídos de lá oposición

oara el Servicio de Limpiezas);
Madrid, ...de ... de 194...(Firma del proponente.)

Doír ..., que vive .,., enterado*
las condiciones.de la subasta en p"J
blica licitación para contratar el
ministro de 1.000 toneladas mé.tnc »

de sal para su,utilización por el Ser^*cio de Limpiezas en caso de neV~7;
anunciada en el Boletín Ofrtaí ,f
Estado y en el Boletín Oficial
la provincia, en los días,... V

—
-^..., conforme en un todo con 1^ P

mas, se compromete a tomar a s"^„
go dicho ... con estricta sU^j
a, ellas. (Aquí la proposición err

(O.— 12.988)
sus firmantes. La subasta se verificará con las for-

malidades* establecidas en el artículo
'-
15 del Reglamento de Contratación de
2 de juliode, 1924, a los veintidós dias
hábiles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, a las trece, en la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa, 4, ba-

El referido plazo se entenderá amplia-
do en ocho días para la recepción. de ins-
tancias de aspirantes residentes en las
islas Canarias y Posesiones españolas de
África.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
6 del actual, anunciar subasta públi-
ca para contratar }a adquisición de
i.ooo toneladas de sal para su utili-
zación .por el Servicio de Limpiezas
en caso de nevadas, con sujeción a lospliegos de condiciones redactados al

Dentro de dicho plazo habrán de pre-
-sentarsé las solicitudes, acompañadas de
los documentos anteriormente expresa-
dos, no siendo válidas las peticiones en
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forma: por'los precios tipos, o con el
alza de .., o ía baja de ... tanto por
100

—
en letra— en los precios tipos.)

Delegación Central de Hacienda Primero. La mitad proindiviso
con su hermano -don- Rogelio que al
demandado don Ervino de Luca
D'Odorico corresponde en la propie-
dad de la patente de invención por
veinte años, números ciento sesenta y
nueve mil novecientos siete por «Per-
fecionamientos en las prensas a hé-lice para la fabricación de pastas o
productos cerámicos», concedida con
fecha diecinuevede mayo de milnove-
cientos cuarenta y cinco.

Segundo. La mitad proindiviso
también con su hermano don Roge-
lio, que corresponde igualmente a don
Ervino de Luca D'Odorico en la pro-
piedad de la patente de invención, por
veinte años, número ciento setenta y
dos mildoscientos doce por «Máqui-
na automática perfeccionada para cor-
tar ladrillos, tejas, tubos y otros pro-
ductos cerámicos», concedida en vein-
tiuno de enero de mil novecientos cua-
renta y seis.

Sánchez de Toca y Calvó, sobre re-
clamación dé quinientas mil pesetas
de principal, intereses legales^ gastos
y costas, en los que por providencia
de esta fecha, en virtud de haber fa-
llecido el mencionado demandado, sin
haber otorgado testamento, se ha acor-
dado ;citar a los ignorados herederos
del mismo, a fin de que dentro del tér-
mino de treinta días comparezcan en
dichos autos, 'personándose en los mis-
mos, bajo apercibim¡rento de lo que
haya lugar.

Habiéndose extraviado elcarnet nu-mero 12.519, correspondiente al depó-
sito rán^ g^gg de entrada, anombre de doña Luisa Vicirtay Ben-goa,

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que^han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada iegal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean interiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

\u25a0Se, previene a la persona en cuyopoder se haHe que lo presente en estaDelegación .Central, en la inteligencia
de que están tomadas todas las pre-
cauciones oportunas para que no seentregue/el depósito sino a su legíti-
mo dueño, quedando dicho carnet sinningún valor hi efecto transcurridoque sea. un mes desde la publicación
de este anuncio en el BJtetin Oficialdel Estado y de la provincia, sin ha-
berlo- presentado, según dispone la'
norma 31 dé la Circular número 1,
de enero de 1945.

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponenté.)

(0.-12,989) Y con el fin de sirva de cita-
ción en forma legal,a los ignorados
herederos de don Joaquín Sánchez de
Toca y Calvo, a los fines y por e\ tér-
mino y con el apercibimiento aborda-
dos, expido el presente en Madrid, a
veintisiete de agosto de mil novecien-
tos cuarenta y ocho, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia. —

El Secretario, H. Barto-
lomé.

—
Visto bueno :El Juez de pri-

mera instancia, Enrique Cid. .

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 25 de ¿unió
ultimo, con sanción del Pleno en' la
de 16 de julio siguiente, acordó anun-
ciar concurso público para contratar
la adquisición del mobiliario necesa-
rio para el antepalco municipal en el
teatro Español, pon sujeción a ios
pliegos de condiciones redactados ai
efecto y por e'< presupuesto de con-
trata de 30.000 Desetas.

Madrid, 17 de juliode 11948.
—

El
Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban- Rodríguez.

(A.—9.870) Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en- la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día vein-
te de. septiembre próximo, a las on-
ce de su mañana, fijándose como con-
diciones las siguientes ;

(A.-r-9.868)
ErplítóQ-Qfcl concursó es el de vein-

te días habíie¡s, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente ¡i

aquel en que aparezca el anuncio 'en el
Boletín Oficial de la provincia, .y
durante dicho plazo podrán presentar-
se proposiciones, de diez de la maña-
na a una de la taraé, en el Negociado
de Subastas tie la »Secretari:¡ y en las
Tenencias de Alcaldía de tos distritos
de Congreso y'Hospital, cuyas propo-
siciones deberán* estar extendic^s en
papel de la clase .sexta y sello muni-
cipal de .1,50 pesetas, en pliegos ce-
rrados y lacrados, y acompañadas por
separado del resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría
municipal la' cantidad de 1.500 pese-
tas, en concepto de depósito provisio-
nal, reintegrado con los sellos munici-
pales .especiales de subastas, a razón
de 6 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas, durante los expresados días
y horas que comprende el plazo del
concurso y en ios sitios antes mencio-

AYUNTAMIENTOS
VALLECAS

REQUISITORIAS

. Esta Alcaldía pone en conocimien-
to de las familias de los Caídos por
Dios y por España, que este Ayunta-
miento ha construido un grupo de se-
pulturas en el Cementerio municipal,
destinadas a recoger los restos de es-
tos mártires,, donde reposarán a per-
petuidad, por lo que se abre un plazo
de treinta días, a partir de la fecha de
publicación: de este anuncio en eí Bo-
letín Oficial de lá provincia, para
que los familiares que estén conformes
comparezcan ante ,el Ayuntamiento
para formalizar los trámites reglamen-
tarios. 'De no comparecer dentro del
plazo fijado, se entenderá que nada
tienen que oponer y que dan su con-
formidad al traslado.

'

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-

„ dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez

,o Tribunal, con arreglo a los ariiculos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Primen.
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar obvia-
mente, en la mesa del Juzgado o*en
el establecimiento público destinado al
efecto, el diez por cíente en efectivo de
las cantidades que sirvieron de tipo
para la segunda subasta, o sean mil
ciento cincuenta y cinco pesetas no-
venta y cuatro céntimos para la mi-
tad de la patente número ciento se-
senta y nueve mil novecientos siete,
y ochocientas seis pesetas veintictñeo
céntimos la mitad de lapatente núme-
ro ciento setenta ydos mil doscientos
doce. Muñoz Rico (Jesús),- natural de Ma-

drid, hijo de Jesús y Antonia, de vein-
tiocho años, soltero, domiciliado 1última-
mente en la calle de Padilla, núm;- 55,
tercero C, procesado en causa por hurto
número 4, de 1942, pompareoerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 2, Secretaría de don
Antonio Yáñez, para notificarle el auto
dictado por la SaJa decretando su prisión
y llevar a efecto la misma en Ja Prisión
provincial de Madrid»

JUZGADO NUMERO 2

Vallecas, a 31 dé agostó de 1948.
—

El Alcalde, Alfonso Vázquez.
(G. C.—3.625) (O.—12,987)

Segunda
Serán dos e independientes las lici-

taciones, y como la subasta se cele-,
bra sin sujeción a tipo, si las canti-
dades que ofrezcan no cubren las dos
terceras partes del tipo fijado para la
segunda subasta, quedará aplazada 'a
aprobación del remate hasta tanto se
cumplan lo qué establecen los art'cu-
los mil quinientos seis ymil quinien-
tos siete de la ley de Enjuiciamiento

nados, ALAMEDA DEL VALLE
Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas» en el Negociado de Su-
bastas del -Excmo. Ayuntamiento..

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen 'obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional

Remitidos a esta Alcaldía por- el señor
Ingeniero Jefe provincial del Catastro
de la. Riqueza Rústica,' los1modelos III-I,
en los qué se relacionan los- propietarios,
parcelas, cultivos- y clases/ asignadas a
las mismas, así como la superficie asig-
nada a cada una de, las -de este término
municipal, se hallan expuestos aJ públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por plazo de quince días, a los efectos
de reclamaciones. •

—10.512)

Civil JUZGADO NUMERO 5

Tercera
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado rie
instrucción núm. 5, de Madrid, en el
sumario núm. 325, de 1944, por hurto,
se cancela y deja sin efecto la requi-
sitoria por la que se llamaba al proce-
sado Francisco Gallego Medranda, na-
tural de Madrid, nacido el 30 de octubre
de '1906, hijo de Francisco y Laura, ca-
sado, artista.

Podrá hacerse e! remate a calidad
de ceder a un tercero.Alameda del Valle, 28 de agosto.' de

1948.
—. El Alcalde-Presidente, Alvaro

Canencia. Cuarta
<fe 14 de febrero de 1907 (G. C— 3.624) (.X.—1.658) Los autos se hallarán de manifies-

to en la Secretaría del Juzgado para
que los licitadores puedan examinar
todo cuánto se relaciona con los bie-
nes objeto dé la subasta.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a las trece,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio d'e. -la Comisión
de Cultura e Información para su
Propuesta de adjudicación»

iOo^

PROVIDENCIAS JUDICIALES (B.—10.511}

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho
días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veintinueve de
julio d.e mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
El Secretario, Ledo. José To-

rres.
—

El Juez de primera instancia,
Manuel Soler Dueñas.

JUZGADO NUMERO 9
Vicente Aparicio (José), cuyas' demias

circunstancias se desconocen^ comparece-
rá en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 9, de esta ca-
pital, sito en la calle del_General Casta-
ños, núm.- 1, contado dicho término a
partir del siguiente día en que tenga lu-
gar la publicación de esta requisitoria en¡
los Boletines Oficiales del Estado y de
esta provincia, a fin de ser reducido a
prisión en el sumario que se instruye con
ei núm. 203, de 1948, por -estafa.

El rematante constituirá én la De-
positaría municipal,- en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso contraí-
do, la cantidad de 3.000 pesetas, que
!e será devuelta. a la terminación del
contrato, -previa la oertiíicadión co-
rrespondiente^ \u2666

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Don Manuel Soler Dueñas, Juefc de
primera \u25a0 instancia número ochdl de
esta capital. j
Por el presenté, y a virtud de lo

acordado en los autos ejecutivos que
sigue don Darío Peña Serrano, con-
tra la Sociedad mercantil ccCodela, So-

. ciedad Limitada», y don Ervino de
"Luca D'Odorico, sobre pago de dos-
cientas sesenta mil pesetas de princi-
pal, importe de una letra* de cambio,
intereses, gastos y veinte mil pesetas

para costas, se anuncia nuevamente la

venta en pública subasta y sin suje-
ción a tipo de los bienes siguientes :

(A.-9.867)

rodos cuantos gastos origine esté
SSaSülSO serán Ap- cuenta del adjudica-

JUZGADO NÚMERO 21 (B.—10.522)

tario
EDICTO

JUZGAtX) NUMERO n
Lo que se anuncia al público para

s» conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1948.—

f• A. del Sr. Secretario, el OficialMayor, J. Rincón.

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de Madrid, se
siguen autos ejecutivos promovidos
por La Corporación Española de Cré-
ditos y Finanzas, S. A., representa-
da por ©1 Procurador dort José Luis
García López, contra don Joaquín

Sandonis Casado (Valentín), natural
de Aláejos. (Valladolid), estado viudo,
profesión albañil, de sesenta y cinco
años, hijo de Bruno,y de Obdulia, domi-
ciliado últimamente en Madrid, Ribera
de Curtidores, núm. 8, buhardilla núme-
ro 6, procesado por hurtos en causa nú~(O.—12.990)
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En el expediente de juicio verbal <U
faltas seguido en esté Juagado bajo el
número 699, de 1947, por daños, contra
Asunción Sáinz de Rozas, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:

Sentencia.— Én Madrid, a 21 de febre-ro de 1948.— Vistas por d señor don Án-
gel 'Cabrer 'Villalobos, Jtiez municipal
núitierO ló, las diligencias de Juicio «je
faltas, • -;

-
. • ",'

'
\u25a0'.- \u25a0

a

mero 333, de 1946, comparecerá en el
término de diez días ante él Juzgado de
instrucción nún?. 11, Secretaría de don
Calixto González García, para ser ingre-
sado en la Prisión Provincial al objeto
dé cumplir la pena correspondiente co-
mo apremio personal de la multa que te
fué impuesta p¿£ la Sección 2.a de la
Audiencia Provincial de esta capital, en
sentencia dictada ei\ 19 de septiembre
de 1947, en el rollo correspondiente a
dicho sumario, núm. 203, de 1947.

contra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el núm. 'i.0 -riel
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

"
Ror el presente se^ emplaza a ía de-

mandada doña Juana Redondo Cruz,

cuyo úkimo domicilio fué en la calle
del Ancora, número cinco, principal
izquierda interior, para que en térmi-
no de seis días improrrogables con-
teste en la forma procedente la de-
manda de tercería dé dominio seguida
en su contra y don Enrique López
Díaz por doña' Buenaventura Bóneu
March, asistida de su esposo don José
Colón Aixalá, de dos máquinas de es-

cribir marca «Woodstock», ante el
Juzgado municipal número once, de
Madrid, sito en la calle de Lepanto,

número cuatro ; apercibiéndole que si

no lo' verifica seguirá el juicio en su
rebeldía, parándole el perjuicio-a que
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia,, expido el pre-
senté con el visto bueno de Su Seño-
ría, en Madrid, a trece de agosto de
milnovecientos cuarenta y ocho.

—
El

Secretario (ilegible).
—

Visto bueno:
El Juez (i'egibleiB

(B.—10.514)

Sancha o Sánchez Gutiérrez (Manue-
la),de cuarenta y cinco años, de estado
soltera, de profesión sus labores, natu-w
ral de Madrid, domiciliada últimamente
en esta capital, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción húm. 21, de"esta,capitalj calle del
General Castaños,- núm. 1, a responder
a los cargos que le resultan en su-
mario núm. 133, de 1946, que se ins-
truye contra la misma sobré hurto, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarla por requi-
sitorias, como comprendida en el rióme-.
ro i.° dei art. 835 de la ley -de Enjui-
ciamiento -Criminal.

Fallo.
—

Que debo absolver y;absuelvo
libremente a Asunción Sáinz de Rozas de
la falta de daños, denunciada, declarando
de oficio las costas causadas en este pro]
oediniiento. _^_^^^^^^^M

(B.—10.551)

[gT^JtT -i<Mo5
JUZGADO NUMERÓ 21

Torres Gutiérrez (Manuel), natural de
Murcia, de treinta y siete años de edad,
casado, hijo de Tomás y Dolores, de
profesión albañil, vecino de Madrid, 'k>
miciliado últimamente en la calle de Em-
bajadores, húm. 58, procesado en causa
que se. le sigue con el nú 111. 67, de 1948,
comparecerá ante este Juzgado de instruc-
ción 'núm. 11, de Madrid, Secretaria de
don Calixto González García, dentro oel
término de díez días, con objeto de no-
tificarle el auto de procesamiento y pri-

sión, recibirle declaración indagatoria y
constituirse en tal estado. . ,

-

Don Luis Falero Barroso, Oficial habi.
: litado,' en funciones de S¿creta*io ac-
cidental del Juzgado .municipal núme-
ro 21, de esta capital.
Doy fe: Que en. este Juzgado* y bajo

el núm. 619 de orden, de 1947, se- ha
seguido juicio verbal ele faltas, por hur-
to "de un reloj de pulsera, contra José
Montalbo Sáoétia y Antonio Maestre
Teño," en "el que se dictó sentencia, cuyo
encabezamiento y -parte dispositiva es del
tenor.literal siguiente^

'

Sentencia.— En Madrid, a' 6 de agos-
to de 1948.

—
EH Iseñor juez municipal

accidental núm. 2i, don Eduardo To-
rres Ruiz, habiendo visto el presente
juicio de "faltas, seguido contra

-
José

Montalbo Saoedo y Antonio '
Maestre

Teño, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente,

(B.—10.515)

ALCÁZAR DE SAN JUAN
(G.C—3.522) (B.—-10.530) Don Acisclo Fernández Carriedo, Juez

de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

•
JUZGADO NUMERO 14

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria fecha 27 de julio último, ex-
pedida en la causa núm. 138, de 1948,
por injurias a agentes de la Autoridad,

interesando la busca y captura del pro-
cesado Juan Antonio Vega Flores, inser-
ta y publicada en el Boletín Oficialde
esta provincia, fecha 10 de agosto, nú-
mero 190, toda vez que el mismo ha sido
haHado y puesto a disposición de este
Juzgado.

Mora Cera (José def, natural de Za-
lamea la Real, de estado casado, profe-
sión peluquero, de treinta y cuatro años,
hijo de Manuel y de Regina, domicilia-
do últimamente en la -calle de Ponce de
León, núm. 7, principal, procesado por
estafa en causa núm. 209, de 1948, com-
parecerá en término de' diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,

para ser reducido a prisión, decretada
en dicha-causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

(B.—10.550)

(A.—0.866)

Notificaciones de sentencias
Fallo.

—
Que debo absolver y absuelvo

libremente a los denunciados José Mon-
talbo Saoeda y Antonio Maestre Teño,
declarando de, oficio las costas del pre-
sente juicio.

JUZGADO NUMERO 9
En las' diligencias de juicio de faltas

seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 349, de 1948, contra Julia Morales
Prieto, sobre 'lesiones, ha recaído la si-
guiente sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen .'así :.*

(G. C—3.520) (B.—10.528) (G. C—3.413) (B.—10.376)

ALDEA DEL REY Don Luis Falero JSarrosó, Oficial habi-
litado,, en. funciones de. Secretario ac-
cidental del Juzgado municipal núme-
ro 21, de esta capital.

Por Ja presente se notifica al penado
en juicio verbal de faltas núm. 5» de
1947, Jesús Ruiz Morales-, por hurto,
que se encuentra en ignorado paradero,
haberse practicado la tasación de costa-,

en dicho procedimiento, que asciende a
58 peVtas con 83 téntimós, para que
en plazo de tres días pueda hacer im-
pugnación de las mismas, *b, caso con-
trario, proceda a su abono.

Sentencia.=-En Madnfcl, a 3 de agosto
d(t 1948.

—
El señor don, Carlos de la

Cuesta^ Rodríguez de Valcárcel, Juez
municipal núm. 9, de los de esta capi-
tal, habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio de faltas núm. 349, de
1948, por denuncia de Félix Zamorano
.Hermosa, de cuarenta y un años, casa-
do, hijo de Gregorio y Eulogia, natural
de Fuentesaúco (Zamora), con domicilio
en la calfe del Gobernador, núm. 16,
contra Julia Morales Prieto, de treinta
y seis años, hija de Eusebio y Agusti-
na, natural de Fuentesaúco y eort do-
micilio en la calle del Gobenador, -nú-
mero 16, sobre lesiones, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal,

Xandaro TRedondo (Enrique), domici-
liado últimamente en el Hotel Laris, pla-
za de Santa Bárbara, i, piso segundo,
procesado por estafa en causa núm. 270,

de 1948,'cómpareberá en término de diez
días ante el Juzgado ,de instrucéión nú-
mero 14, Secretaría de -don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada, en dicha causa, én la.
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Doy fe: Que en este Juzgado y bajo
el núm. 103 de orden, de 1948, se ha
seguido juicio.verbal de faltas por hurto
de nueve pieles a la entidad «Ibáñez y
Compañía», S. L., contra Carlos Coba-
leda Sánchez y Domingo Caridad Lema,
en el que se dictó sentencia, cuyo en-
cabezamiento yparte dispositiva .son del
tenor literal- que sigue: -.-"',

Asimismo se le llama y emplaza para
que se constituya e-n prisión en el Arres-
to .municipal de esta Villa,para, cumplir
el. de cinco días, como pena principal im-
puesta; rogando y encargando a todas
las Autoridades y Agentes de la Policía
judicial procedan a su busca, captura y
conducción al Arresto de esta localidad,
pata cumplimiento de lo ordenado. Elre-
ferido tiene treinta y siete años de edad,
profesión trapero, y ha tenido- su domi-
cilio hasta hace poco tiempo en Calza-
da de Calatrava, dé donde es natural,
en calle del Cardenal Monescillo, núme-
ro 6, y, según referencias, piensa insta-
larse en Puertollano o Madrid.

Sentencia.
—Juzgado municipal núme-

ro 21.
—

Juez, señor don Eduardo Torres
Ruiz.-—En la villa de Madrid, a 6 de
agosto de 1948.

—
-Él señor Juez munici-

pal núm. 21, 'ya mencionado, vistas las
diligencias del juicio Verbal de faltas,

\u25a0seguidas entre partes: delta una, eJ Mi-
nisterio Fiscal, y de otra, domo denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan , Carlos Cobaleda Sánchez y
Domingo Caridad Lema,

(B.—io.553)

JUZGADO NUMERO 19
Barrera Beardo (Antonio), hijo de

Antonio y de Carmen, natural de San
Fernando, provincia de Cádiz, esta-
do soltero, profesión escribiente, de
treinta y dos años, como compren-
dido Nen el artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado úl-
timamente én la calle de Peña Fran-
cia, 6, primero, procesado por hurto en
sumario núm. 348, de 1945, comparece-
rá en término de diez días ante el Juez
de instrucción del núm. 19, con el fin
de ser reducido a prisión. *

Fallo.
—

Que debo abáolver y absuelvo
a -la denunciada Julia Morales Prieto,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio.

*

(G. C.-3.42.S) (B.—10.388)

JUZGADO NUMERO 10 Fallo.—-Que debo condenar y,condeno
a los -denunciados-Carlos Cobaleda Sán-
chez y Domingo Caridad Lema, a la"pena
tle dos días, de arresto menor y aJ pago
de las .costas del presente juicio. Se
aplica a tos referidos condenados el De-
creto de Indulto de 17 fie juliode 1947-
porla que respecta S la pena de dos días
de arresto menor.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 35, de 1948, por daños, contra
Matías Blanco Alcolea, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:

(G. C—3.524) (B.—10.532)

COLMENAR VIEJO
(B.—10.524) Don Juan Agulló Soler, Juez comarcal

de esta Vilta,.accidental Juez^de ins-
trucción del partido de Colmenar

Sentencia.-1— En Madrid, a 8 de julio
de 1948.— Vistas por-el señor don Ángel
Cabrer Villalobos, Juez municipal núme-
ro 10, las diligencias de juicio de faltas,Suárez Alvarez (FeriHando)» hijo ¡d|e

Ambrosio y de María, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de veintiséis años de edad, como
comprendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por
estafa en suiriario núm. 222, de i947>
comparecerá en término de diez días ante
el Juez de instrucción de este Juzgado
de instrucción núm. 19, para recibirle
indagatoria y constituirle en prisión.

(G- C.— 3.412)
-

-'.(B.—10.375)Viejo
FalIo»^-Que debo condenar y condeno

a Matías Blanco. AJcolea a la pena de
cinco dias de arresto y, zo pesetas de
indemnización a Jesús Fole Fous, como
autor de una -falta de -daños, y al pago
de las costas.

Por "la presente requisitoria se cita,
llama ,y emplaza, como comprendido en
el núm. idel art. 835 de la -ley de En-
juiciamiento Criminal, al procesado José
López Blas, de veinticinco años, soltero,
albañil, hijo de Juan e Irene, natural y
vecino d* Chamartin de la Rosa, donde
tuvo su último domicilio en la calle de
Alvarez, núm. 5, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
al de sil inserción en el «Boletín Oficial
del Estado» V en el de la provincia, com-
parezca ante este Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser em-
plazado y reducido a prisión, en virtud
\u25a0de sumario que bajo el núm. 45; de 1946,
se tramita en, el mismo por hurto. Las
señas personales de dicho procesado son :
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos,
nariz regular, color del rostro sano, y
viste traje entero color azul marino v
zapatos negros. j

AVISO
Las reclamaciones de créditos rela-

cionados con la pescadería sita en Lui-
sa Fernanda, 15, deberán dirigirse,
en el plazo de cinco días, al domici-
liode don Gerardo Calvo Castro, nue-
vopropietario, calle de Embajadores,
número 345, y que en el Boletín de!
día 17 de agosto ultimó se sufrió error
en el número de la calle. »

(G. C—3.449) (B.—10,405)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido ea este Juzgado bajo el
número 135, de 1948, por daños, contra
María Luisa Pérez Sierra, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:

(B.—10.525)

JUZGADO NUMERO 21 Sentencia.-— En Madrid, a 19 de junio
de 1948.— -Vistas por el señor don Ángel
Cabrer Villalobos, Juez municipal núme-
ro 1o, las diligencias de juicio de faltas,

Cernuda de Ceinos (HeKodoro), de
cuarenta y siete años, de estado casado,
de profesión empleado, domiciliado últi-
mamente en esta capital, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der, a los cargos que le resultan en el su-

mario núm1. 407, de 1945, que se instruye

Madrid', uno de septiembre de m»
novecientos cuarenta y ocho.

(A.—9-869)Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
libremente a María Luisa. Pérez Sierra
de la falta de daños denunciada, decla-
rando de oficio las costas causadas en
este procedimiento.
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